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.INSTITUTO DE ·REFORMAS SOCIALES

DIBECCION"ES GEN"ERALES
3> I E

MI~ISTERIO DELTRABAJQ

Ley reformada, relativa a los accidentes
del trabajo.

(10 DE ENERO DE 1922)

LE"Y

Don Alfonso xru, por la gracia de Dios y la Constitución Rey­
~e España;
. A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que

las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:, ...

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS ~CCIDENTES DEL TRABAJO, DE LA RESPONSABILIDAD

EN MATERIA DE ACCIDENTES Y DE LAS. INDEMNIZACIONES

._Artículo 1.0 A los efectos de la presente Ley, entiéndese por
:accidente toda lesión corpQral que el 9perario sufr~ con ocasión o
.por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena. ' .

Se considera patrono al particular o Compañía propietario. de
la obra, explotación o industria donde el trabajo se preste.
: 'Estando contratada la ejecución o explotación de la obra o
l?dustria, s,e considerará como patrono al contrati~ta, subsis·
tIendo siempre la responsabilidad subsidiaria de la obra o in­
dustria.

Por operario se ep,tiende tod'o el que ejecu.ta habitualmell!ie
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un trabajo manual tuera de-su domicilio, por cuenta ajena, me­
diante remuneración, o sin ella, cuando se trate de aprendices,
y-a esté a. jornal, ya a destajo, o en cualquier otra forma~ o en
virtud de contrato verbal o escrito,; -

Se reputarán operarios, a los efectos de la Ley, los aprendices,
los que, sin prestar el trabajo por sí mismos, preparan o vigilan
el de otros, siempre que su salario no pase de 15 pesetas, o que,
si excede, sólo'se computen 15 pesetas, y lo~ que, tratándose del
trabajo por parejas o grupos, contraten con el patrono, no sól(}
su salario, sino el de sus compañeros o auxiliares, entendiéndose
comprendidos en este artículo~ aun en el supuesto de que el obre­
ro que· contrate lo hiciere sólo a su nombre por una cantidad al­
zada o a destajo, siempre que no obtenga por ello un 'lucro es­
pecial.

Los operarios extranjeros gozarán de los beneficios de la pre­
sente Ley, así como sus derechohabientes que residan en territo­
rio español, y los derechohabientes que residan en el Extranjero­
al ocurrir el accideute, gozarán de dicho beneficio en el caso de'
que la le~islación de su país los otorgue, en análogas condiciones,
a los súbditos españoles, o bien cuando se haya estipuhido en Tra- ~

tados especiales.
Art. 2. o El patrono es responsable de los accidentes ocurridós

a sus operarios con motiva y en el ejercicio de la profesión o tra­
bajo que realicen, amenos que el accidente sea debiQ.o a fuerza
mayor extraña al trabajo en que se produzca el accidente.

-La imprudencia p'rofesional, o sea "la que es consecuencia del
ejercicio habitual de un'trabajo, no exime al patrono de respon­
sabilidad.
'" Art. 3.° Las industrias o trabajos que darán lugar a r.espon­
~abilidad del patrono serán:

1. o Las fábricas y talleres y los establecimientos industriales~
2. o Las minas, salinas y canteras.
3. ~ 'La construcción, reparación y conservación de edificios,

~o,mprendiBndo los trabajos de albañilería y todos sus anejos, ­
caTpinter~a, cerrajería, corte de piedra, pinturas, etc.
;; 4.'0 La constrticción~ reparación y conservación de víasfé...

rreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos" alcantari-
~11as,vías urbanas y otros trabajos similares. ' _·
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, 5.0 Las explotaCiones agrícolas, forestales y pecuaria's, siem­
pt6~ne se encuentren en cua~quiéra de los ,siguientes casos y no
sean objeto de lina Ley especIal: '
-' a) Que empleen constantemente más de seis obreros;, ,.

b) Que hagan uso de máquinas agrícolas movidas por moto­
res inanimados. En este úItimo caso, la responsabilidad del patro­
il(} existirá respecto del personal ocupado en la 'dirección o al $er6

vicio de los mofores o máquinas y de los obreros que fuesenvíc~

tirrias del accidente ocurrido en las mismas.
6.o El acarreo y transporte de personas y mercancías por vía

terrestre, marítima y de navegación interior, y la pesca. En el
transporte marítimo se enteJ1.derán comprendidas fas personas
.que 'formen la dotación en los buques. ,

. 7. o Los trabajos de limpieza de calles, pozos negros y alcan-
tarillas. '
~ 8. 0

. Los' teatros, con respecto a su personal obrero. También
,:tendrá derecho el 'personal artístico y administrativo, siempre
que sus haberes no excedan de 15 pesetas diarias. En todo caso,
-las indemnizaciones deberán computaiseteniendo en cuenta la
ganancia media anual de les interesados:

9.° Los Cuerpos ,de bomberos.
10. Los trabajos de colocación, reparación y desmonte de

'Conductores eléctricos y de pararrayos, y la colocación y conserva­
-eión de redes -telegráficas y telefónicas.

11. Todo el personal enqargado de las faenas de carga y .de~­

carga.
12. Los establecimientos mercantiles, respecto de sus depen­

dientes, mancebos y viajantes.
13. Los hospitales, manicomios, hospicios y establecimientos

'análogos, con respecto a su personal asalariado, por los acciden­
tes que sufra en el desempepo de sus funciones.'
'. 14. Las oficinas o dependencias de fábricas o explotaciones
Industriales, comprendidas en cualquiera de los números ante­
.riores, Con respecto a los empleados que tengan un sueldo menor
de pesetas 5 ~ 000 anuales cuando .éstos fuesen víctimas de un. . ,
accidente ocurrido en dichas fábricas, talleres o explotaciones,
~omo consecuencia de los trabajos que de ordinario se ejecuta!!
:~n los mismos.
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I -Art. 4:0 -Los 'Qbrerps tendrán derecho. a·,ino.emn4acióll :por
los -accidentes iIidicados .en el arto 2. 0 que produzcan una in­
cap~cidad para el trabajo absoluta o parcial, temporal 0- pér~
nente, en la forma y cuantía que establecen las disposiciones .si­
gUientes:
-. La Si el accidente hubiera producido una incapacidad tempo..
ral, el patrono 'abonará a la víctima una indemnización igual a.
-las tres cuartas partes de su jornal diario desde el día en que tuvo
lugar el accidente hasta el en que se halle en condiciones de vol­
ver al trabajo, entendiéndose que la indemnización será abonáda
en los mismos días en que lo fué el jornal, sin descuento alguno
por los festivos.

Si, transcurrido un afio, no hubiese cesado aún la incapacidad,
ola indemnización se regirá por las disposiciones relativas a la in·
capacidad permanente.
• 2. a Si el accidente hubiese producido una incapacidad perma­
nente y absoluta para todo trabajo, el patrono deberá abonar a
la víctima una indemnización igual al salario de dos años.

3. a Si ~l accidente hubiera. producido una incapacidad perma:­
nente y total para la profesión habitual, pero que no impida a~

obrero dedicarse a otro género de trabajo, la indemnización .será
de diez y ocho meses.

4.& Bi el accidente hubiera producido una incapacidad parcial
y permanente para la profesión <> clase de 'trabajo a que se baUa~

ha d.edicada la víctima, el patrono deberá satisfacer a ésta una
indemnización equivalente a un año de salario.

El Reglamento de esta Ley determinará: 1. o Las lesiones que
deban considerarse como incapacidades absolutas; 2.0 Las lesio ...
nes que deben considerarse como incapacidades parciales; 3.° Los
casos en que la concurrencia de una lesión definidora de incapaci-­
dad parcial con otras, ha de estimarse que constituya una inca­
pacidad absoluta. y aquellos en que la concurrencia de lesiones
simplemente valoradas ha de conceptuarse como incapacid~d

parcial, teniendo en cuenta, al efecto de ambas computaciones, la
edad y el sexo del lesionado.

La determinación de las lesiones definidoras de incapacidad
parcial que el Reglamento formule, según lo dispuesto en el pá­
rrafo anterior, no obstará, sin embargo, para la apreciación de lBS
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miSinaS ~con relación a la incapacidad prófesional dellesiónado, a ­
que se refiere la disposición 3.a de este artículo. _. --­
~. -Al Reglamento se incorporarán los preceptos del Real decreto
de 15 de mar~o de 1917, aplicable ~ las incapacidades profesiona­
les producidas por las hernias.

Art. 5. 6 El patróno está también obligado a facilitar la asis­
tencia médica y farmacéutica al obrero hasta quese halle en con·
diciones de volver al-trabajo, o por dictamen facultativo se le de­
clare comprendido en los casos definidos en los números 2. o, 3. o

y 4. o del artículo anterior, y no requiera la referida asistencia, la
cual se hará bajo la dirección de facultativos designados por el
patrono.

El obrero lesionado, o su familia, tienen, sin embargo, derecho
a nombrar, desde. luego, por su parte y a su cargo, uno o más
médicos que intervengan en la asistencia que le preste el médico
designado por el patrono.

Tanto el patrono como el obrero, podrán reclamar la asisten­
cia de los médicos de la Beneficencia municipal, los cuales debe­
rán- prestarla pon arreglo a una tarifa que se fijará por Real de­
creto, previo informe del Real Consejo de Sanidad y de la Real
Academia Nacional de Medicina. En los Ayuntamientos se abrirá:
un Registro, en el cual podrán inscribirse los médicos que se com­
prometan a prestar su asistencia a las víctimas de accidentes del
trabajo, acomodándose a dicha tarifa.

El obrero, o su familia, también tendrá derecho a proveerse
de medicamentos en la farmacia que estime conveniente, si hu­
biere más de una en la localidad, siempre que las recetas estén
firmadas o visadas por el médico del patrono. En ese caso, el pa­
trono no estará obligado a pagar sino con arreglo a la tarifa de la
Beneficencia municipal, y si en la localidad no la hubiera, con
a~reglo a la vigente en Madrid para dichos servicios, hasta que SE}

fiJe una general por Real decreto. Se abrirá en los Ayuntamientos
otro Registro de farmacias, en el cual se inscribirán las que se com­
prometan a suministrar los medicamentos necesarios, en caso de
accidentes, COll arreglo a las tarifas indicadas. El Reglamento dIO­
tará las' disposiciones oportunas para llevar a cumplido efecto el
B~rvicio médico-farmacéutico a que se refieren los párrafos ante­
flOres.
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El dictamen facultativo deberá ser extendido, por el médico
designado por el patrono, el mismo día en que califique la inca­
pacidad del obrero y dé por terminada su asistencia, o en el si­
guiente. La falta de dicho certificado establecerá a favor del obrero
la presunción de que ha necesitado asistencia facultativa hasta el
momento en que cualquier otro médico califique su incapacidad.

El médico designado por el patron.o viene obligado a entregar
un duplicado de su dictamen al lesionado el mismo día en que lo
extienda.

Las indemnizaciones por incapacidad permánente, definidas
en los números 2. o, 3.° Y 4. o del arto 4. 0, serán independientes de
las determinadas en el número 1. o del mismo artículo pa~a los
casos de incapacidad temporal.

Art. 6.° Si el accidente produjese la muerte. del obrero, el pa­
trono queda obligado a sufragar los gastos de sepelio, por la can­
tidad que se fije reglamentariamente, y además a· indemnizar a'la
viuda, descendientes legítimos o naturales reconocidos, menores
de diez y ocho años o inútiles para el trabajo, y' ascendientes, en
la forma y cuantía que establecen las disposiciones siguientes:

1.a Con una suma igual al salario de dos años que disfrutara
la víctima, cuando ésta deje viuda e hijos, o nietos huérfanos que
se hallasen a su cuidado.

2.:¡¡' Con una suma igual a la anterior, si sólo" dejase hijos o
nietos.

3. a Con un año de salario a la viuda sin hijos ni otros des­
cendientes del difunto.

4. a Con' diez meses de salario a los padres o abuelos de la víc­
tima, pobres, sexagenarios o incapacitados para el trabajo, si no
dejase viuda ni descendientes, siempre que sean dos o más los as­
cendientes. En el caso de quedar uno solo, la indemnización será
equivalente a siete meses del salario que percibiera la víctima.

Las disposiciones de los números 1.0, 2.° Y 4.° seránaplica-.
bIes al caso en que la víctima del accidente sea mujer; pero la del
nú.mero 1.9 y la del 3.° sólo beneficiarán al viudo cuando su sub-o
sistencia dependiera de la mujer víctima del accidente. Las con­
teIiidas en el párrafo 1.0 y números 1.0 Y 2.°de este artículo serán
a plicables a los hijos adoptivos y a los jóvenes prohijados o aco­
gidos.por la víctima, siempre que estos últimos estuvieran soste-
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nidos por ella,. con la antelación, por lo menos, de' nn año, al
tiempo del accidente, y no tengan otro amparo.

En los Registros civiles correspondientes a cada localidad se
abrirá un Regjstro especial, donde se haga constar el nombre de
los acogidos, el de la· persona que los acoja y la fecha del acogi­
-miento, sin que pueda reclamarse derecho a indemnización estan­
¿o incumplido este precepto.

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no excluyen
las que correspondieren a la víctima en el período que medió des·
·de el accidente a su muerte.

5.a Las indemnizaciones determinadas por esta Ley se aumen·
tarán en una mitad más de su cuantía cuando el accidente se pro­
duzca en un establecimiento u obra cuyas máquinas y artefactos
carezcan de los aparatos de precaución a que se refiere el artícu­
lo 17.

El riesgo de la indemnización espÉlcial a que se refiere esta
disposición 5.a no puede se.r materia de seguro. Si se probare que
alguna entidad aseguradora lo asumía, deberá ser aperCibida, y,
caso de persistir en pactar dicha condición, se le retirará la auto­
rización 9ficial que se le hubiere concedido a los efectos .de la pre­
sente Ley..

Art. 7. o El patrono que no diere. a las Autoridades o a los fun·
cionarios de la Inspección del Trabajo los 'partes o informaciones
que los Reglamentos determinen, con relación a 'los accidentes ocu­
rridos en sus obras, explotaciones o industrias, o lo diere fuera dé
los plazos que aquéllos señalen, será c~stigado con la multa que
en dichos Reglamentos se fije.

Para que proceda la imposición de lam~lta, deberá acreditar-
. se, en caso de accidente leve, que el obrero o susderechohabien­

tes han dado parte del mismo al patrono. Cuando se trate de ac­
cidente gl'ave, ·el obrero queda relevado de cumplir este requisi­
to, y su omisión no exime al patrono de la penalidad es~ablecida

en el párrafo anterior.
Las Autoridades guberi1ativas y. judiciales que reciban un

parte de accidente del trabajo, lo transmitirán, bajo su personal
responsabilidad, a sus superiores, en el'plazo y forma que se de­
termine en los Reglamentos y disposiciones complementarias..

Art. 8.0 La asistencia médica y farmacéutica y las indemni-
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Zaciones a que hacen referencia los -artículos 4.o, 5. 0 Y 6. 0 serán
obligatorias, aun en el caso de que las consecuencias del acciden­
te resulten modificadas, en su naturaleza, duración, gravedad o
terminación, por enfermedades intercurrentes, siempre que éstas
constituyan complicaciones derivadas del proceso patológico de':'
terminado por el accidente mismo, o tengan su origen en afeccio­
nes adquiridas en el nuevo medio en que el patrono coloque al
paciente para su curación.

Art. 9. o El patrono podrá otorgar, en vez de las indemniza':'
ciones establecidas en el arto 6. o, pensiones vitalicias, siempre que
las garantice a satisfacción de los derechohabientes de las mismas
víctimas en la forma y cuantía siguientes:

1.0 De una suma igual al 40 por 100 del salario anual de la
víctima, pagadera a la viuda, hijos o nietos menores de diez y
ocho años.

2. o Del 20 por 100 a la viuda sin hijos ni descendientes legí-'
timos o naturales, re('onocidos, de la víctima.

3.o Del 10 por 100 para cada uno de los ascendientes pobres,
sexagenarios o incapacitados para.el trabajo, cuando la víctima
no dejase viuda ni descendientes, siempre que el total de las peno
siones no exceda. del 30 por 100 del salario. Estas pensiones cesa­
rán cuando la viuda pase a ulteriores nupcias; y respecto de los.
hijos o nietos, cuando llegaren a la edad sefialada en el arto 6. o

Art. 10. Para el cómputo de las obligaciones establecidas en
esta Ley, se entenderá por salario la remuneración o remunera~

ciones que efectivamente gane el obrero, en dinero o en cualquier _
otra forma, por el trabajo que ejecuta por quenta del patrono a
cuyo servicio esté cuando el accidente ocurra, ya sean aquéllas en
forma de salario fijo o a destajo, ya por horas extraordinarias, o
bien por primas de trabajo, manutención, habitación u otra re­
muneración de igual naturaleza.

Las remuneraciones que, aparte del salario fijo o a destajo,
gane el obrero en cada caso, sólo se computarán como salario
cuando tengan carácter normal.

El salario diario no se considerará nunca menor de 2 pesetas,
aun tratándose de aprendices que no perciban remuneración al­
guna o de operarios que perciban menos de dicha cantidad.

Art. 11. Los preceptos de esta Ley obligarán al Estado en BUB
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arsenales, fábricas de armas, de pó~voras y en los establecin;lien­
tos, industrias y talleres. que. sostenga. :lgual obligaciÓn tendrán
las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos en los respec­
tivos casos,asLcomo en las obraspúblicas.'que ejecuten porad­
ministración .

Serán asimismo aplicables dichos preceptos a los Agentes de la
Autoridad, cualquiera que sea su clase', délEstado, deja Provin­
cia o del Municipio, por los accidentes definidos en el arto 1.0 de
-la Ley, que sufran en el ejercicio de las funciones de su cargo ()
.con ocasión de ellas,siempre que por disposiciones especiales no
gocen del debido auxilio. :

Art. 12. Prescribirán al año las acciones para reclamar el
eumplimientode esta Ley.

El término de la prescripción estará en suspenso m'ientras se
siga sumario o pleito contra el presunto culpable., criminal o .ci ....
vilmente, y empezará a contarse desde la fecha del auto de sobre­
·seimiento o de la sentencia absolutoria.

Art. 13. Todas las reclamaciones de daños y perjuicios por
·hechos no comprendidos en las disposiciones de la presente Ley,
o sea aquellos en que mediare culpa o negligencia, exigible civil­
mente,. 'quedan sujetas a las prescripciones del derecho común.

Art. 14. Si los daños y perjuicios fueran ocasionados con dolo,
imprudencia o negligencia, que constituyan delito o falta con
~rreglo al Código penal, conocerán en juicio correspondiente los
Tribunales ordinarios.

Art. 15. Si éstos acordasen el sobreseimiento o la absolución
.del procesado, quedará expedito el derecho que al interesado co~

·rresponda para reclamar la indemnización de daños y perjuicios7

según las disposiciones de esta Ley.
Este artículo y los dos anteriores se aplicarán tanto al patron~

como al obrero.
Art. 16. Serán nulos y sin valor toda renuncia a los benefi·

cios de la presente Ley, y, en general, todo pacto contrario a' sus
disposiciones, cualquiera que fuere la época en que se realicen.
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CAPÍTULO II

. DE LA PREVENCIÓN' DE LOS ACCIDENTES Y DE LA REEDUCACIÓN

PROFESIONAL

Art. 17. El Instituto de Reformas Sociales elevará al Ministe.­
rio del Trabajo la propuesta de Reglamentos y disposiciones que
€stime convenientes para hacer efectiva la aplicación de los meca­
nismos y demás medios preventivos de los áccidentes del trabajo.,
y las medidas de seguridad e higiene que considere necesarias, pu­
diendo solicitar,pa~a lo que se refiere.a esto último, el informe
del Real Consejo de Sanidad o de la Real Academia de Medicina.

Art. 18. . La inspección de cuanto se refiere a la aplicación de
la presente Ley, así como a la de los Reglamentos y disposiciones
-de que se habla en el arto 17, y, en general, a la seguridad e hi";
giene del obrero en los trabajos e industrias enumerados en el ar­
tículo 3.°, correrá a cargo del Instituto de Reformas Sociales.

Art. 19. Las infracciones de dichos Reglamentos y disposicio­
nes, y de cuantas se dicten para la ejecución de la presente Ley.,
se castigarán, independientemente de la responsabilidad civil o
criminal a que en cada caso haya lugar, con multas de 25 a 250
pesetas. En caso de primera reincidencia, con multa de 250 a 500
pesetas, y en segunda reincidencia, con multas de 500 a 1.000 pe;. ­
setas.

Art. 20. El señalamiento de las infracciones correrá a cargo
de los Inspectores del Trabajo, y la imposición de multas y_sU
exacción serán de la competencia de los Jueces de primera ins­
tancia.

Art. 21. Los Reglamentos determinarán los recursos legales
contra las correcciones a que se refieren los artículos anteriores,
así como el destino que haya deqarse a las multas que se hagan
efectivas.
- Art. 22. Se organizará, como dependencia. del Instituto de Ré·
formas Sociales, un Gabinete. de experiencias, en que se conser­
ven, para formar un Museo, los modelos de los mecanismos idea­
dos para prevenir los accidentes del trabajo, y en que se ensayen
mecanismos nuevos.
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_. Art. 23. Por el Ministerio del Trabajo se organizará un servi-::
cio especial de reeducación de los inválidos del trabajo, que ten:..
drá por objeto -devólver a ést'os la capacidad profesiona.l suficiente­
para que puedan atender por sí n;ismos a su subsistencia. Podrán­
solieitar dicho beneficio los obreros víctimas de un accidente del
trabajo.

Un Regla~ento especial, formado con audiencia del Instituto­
de Reformas Sociales y de la Junta de Patronato de Ingenieros y
obreros pensionados en el Extranjero, determinará el régimen de
la institucióJ.1, así como las condiciones para la práctic~ de las en­
señanzas correspondientes y admisión en ellas de los obreros in­
utilizados que lo soiiciten.
, . Art. 24. El Gobierno consignará en los Presupuestos genera...
les la cantidad que estime necesaria para el anterior servicio.

, CAPÍTULO III

DEL SEGURO CONTRA LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

. Art. 25. Los patronos podrán sustituír las obligaciones defi­
nidas en los artículos 4.°, ·5.°, 6.° Y 9.°, o cualquiera de ellas, por
el seguro, het:ho a su costa, en favor del obrero, de los riesgos a
que se refiere cada uno de esos artículos, respectivamente, o todos
ellos, en una Sociedad de seguros debidamente constituíq.a, que
sea de las aceptadas, para este efecto, por el Ministerio de1 Tra­
bajo..No obstante, el obrero y sus causahabientes podrán ejerci­
tar sus acciones directamente contra el patrono, si así les convi.:.
niere.

Art. 26. Podrá verificarse el seguro de los accidentes del tra­
haj~ comprendidos en esta Ley: Primero, por Mutualidades patro­
nales; segundo, por Sociedades de seguros constituidas con arreglo
al Código de Comercio.
, Art. 27. Las Mutualidades patronale3 estarán exentas de im..
puestos y garantizarán las indemnizaciones de los riesgos adqui­
ridos con una fianza de 5.000 a 50.000 pesetas, que se graduará
por el' Reglamento, y subsidiariamente con la responsabilidad
mancomunada de los patronos asociados, que no terminará hasta
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tti. ,liquidaeiónfinal O periódica de las obligaciones de la .Alutua-
lidad. '.

Las Sociedades de seguros de accidentes del trabajo constitui.
rán, a los efectos de esta Ley, una fianza proporcional al 1 por
100 del total de salarios que haya servido'de base a los seguros
del pre~edente ejercicio anual, sin que dicho depósito pueda ser·
inferior a 200.000 pesetas, cuando actúen dichas Sociedades en
.varias provincias, y a 150.000 cuando actúen. en una sola. .

Art. 28. Si el patrono o alguna de las entidades a que se re­
fiere el arto 26 dejasen de satisfacer la indemnización moti vada
por la muerte de un obrero o por su incapacidad absoluta y per­
manente para todo trabajo, declarada por decisión judicial o ar­
bitral, el pago inmediato de dicha indemnización correrá a cargo
de un fondo especial de garantía, en la forma y límites que deter~

minen las disposiciones reglamentarias.
A este eEecto, corresponderán al organismo gestor de dicho

fondo especial los derechos para reclamar reconocidos al obrero
víctima del accidente.

Art. 29. El fondo especial de garantía a que se refiere el ar­
tículo anterior se .constitutrá con la adición de 0,10 pesetas a la
cuota anual de cada contribuyente por Contribución industrial O

de Comercio, o por impuestos, de utilidades del capital y del capi­
tal juntamente cou el trabajo, en las explotaciones o industrias
eomprendidas en el arto 3.°' de la presente Ley, y de 0,10 pesetas
por hectárea minera en explotación.

Art. 30. Después de cinco años de ampliación de esta Ley a
los accidentes del trabajo agrícola que comprende, se extenderán
.á sus indemnizaciones las ventajas del fondo especial de garantia,
y se determinará la cuota proporcional que corresponda a la pe­
queña agricultura, para su sostenimiento .
.. Art. 31. El Instituto Nacional de PI'evisión, con arreglo alas
disposiciones vigentes, atenderá al fomento del seguro mutuo de
accidentes del trabajo, preparando especialmente la reglamenta~

ci-óri de Mutualidades territoriales, procurando su organización,
asesorándolas· para lograr la unidad de gestión, Y. pudiendo me.~

dial' en sus conflictos con el concurso propio de las Cajas colabo~

radoras regionales; y administrará el fondo de garantía estableci~

do por esta Ley, con separación de sus restantes bienes y respon-
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Ésbilidade8, Ysegún las normas· de su gestión finánciera y de una
reglamentación especial complementaria, que dictará el Ministe-:
no del Trabajo.
. Art. 32. La suma que el obrero ha de percibir de las Socieda­
des de seguros, a que se refiere el arto 26, en ningún caso podrá
ser inferior a la que le correspondería con arreglo a la Ley.
o· Art. 33. Cuando, por existir contrato de seguro, el obrero di­
rija la demanda contra la Compañ.ía, deberá dirigirla a la vez
dontra el patrono. ,. -

Art. 34. Las indemnizaciones por fallecimiento a cargo de las
Sociedades de seguro gozarán de la exención por reclamaciones de
acreedores que reconoce el arto 428 del Código' de Comercio vi­
gente.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 35. Los conflic.tosque surjan en la aplicación de esta Ley
se resolverán por el procedimiento contencioso -establecido en la
Ley de Tribunales industriales de ~2 de julio de 1912.
. Cuando no existieran Tribunales industriales constituídos o

no se reunieren en la segunda citación, será aplicable dicho pro­
cedimiento (artículos 18 a 27, 29, 30, 33, 34, 3,5, 45 a 60), con
estas diferencias:

-Primera. Donde se hable de Tribunales industri"ales se enten­
derá referirse al J uéz de primera instancia.

Segunda. El Juez señalará día y hora para el juicio, dentro
. de los ocho días siguientes al del acto de conciliación sin ave­

nencia.
. . Tercera. De los artículos 45, 46 Y 47 se considerarán suprimi~

dos los conceptos relativos al veredicto, refiriéndolos al resultado.
de la prueba. - .'

Cuarta. Habrá lugar al recurso de casación por infracción de
Ley en todo'S los casos del arto 1.692, modificándose en este sen­
tido el arto 49 de la de Tribunales industriales.

A~·t. 36. Las indemnizaciones por razón de accidentes del tra­
bajo se considerarán incluídas entre los bienes exceptuados de
embargo por el arto 1.449 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y
no podrá hacerse efecti va 'en ellas ninguna responsabiliqad.
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Art. 37. Todas las' reclamaciones que se formulen por el
obrero o sus causahabientes, así como las certificaciones y demás
doeumentos que se expidan a los mismos con ocasión de la apli­
cación de la Ley' de Accidentes del trabajo y de su Reglamento,
se extenderán en papel común.

Art. 38. El Ministro del Trabajo, oído el Instituto de Refor­
mas Sociales, reformará los Reglamentos dictados para la aplica­
ción de la Ley de 30 de enero de 1900, en armonía con las dispo­
siciones de la presente, y dictará las necesarias para el cumpli­
mierito de la misma.

Los nuevos Reglamentos habrán de publicarse en un plazo de
seis nieses a contar de la fecha de la promulgación de esta Ley.

Art. 39. Ejemplares impresos de esta Ley y de sus Reglamen­
tos se colocarán en sitios visibles de los 'establecimientos, talleres
o empresas industriales.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las disposiciones que regulan la Inspección del Trabajo que­
dan modificadas en el sentido de aplicar a las diferentes disposi­
ciones legales de carácter social lo que se estatuye en el arto 20 de
la presente Ley.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna­

dores y demás Autoridades, así civiles como militares yeclesiás­
.ticas, de cualquier clase o dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partas.

Dado en Palacio a diez de enero de mil novecientos veinti­
dÓS.-YOEL REY. - El Ministro del Trabajo, Leopoldo Matos.-­
(Gaceta de 11 de enero de 1922.)



MTIN. Biblioteca Central

- MemO/la 1"t d/J.{luda p01 La {,oml$IÚt¿ f'u/Jjblada ))/)1 el Jusi.lula l)[HQ esludill1 las
cQ71dtcwne:; (leL 11 abajo e1/ {as '//lfllas de RW{llIto - 1 pe~eta

- Prepu1!JClóf~ de Las basr:1$ 1'01 u un pruyedo de Leu SQvn; el tr¡¡baJo nocturno en la
panadería.
LaJmnuaa de tt abajo elJ la wdu:slt j(1 textt! - 3 50 pec:etas
LajOrllada de tI alJaju en la induslna !e::clil -buple1uento a J<1 inf0rmaCIÓn anterlur
Prepl'rl'JCIÚn de Las bases "a, (j un proyecU-, de Ley de Acci'dOlles del trabajo en la
agrlcultut a (Segunda ediclOn) - 4 pesetas
.dpéJldlce a la Memona antet'tOf
EL II {,01lg' eso mletllac.U1wl ae /'.n{eJ medades p'O{r:Hollalel$ - t,50 pesetas
Bolsas del TratJcv'o y segut o {únlra elpat o {OI ::suso -1,50 pesPlas

- La huelga el! la Í1¡duslt w textd de He;ut. - 1 peseta
- Coste de la 'nda delob1(:t,o LstudlU e.stadlstlco-lllfollllatl\'O de Jos precIOs de los

arlkulos de prlwera /Jetes dad durallte los aliaS 1!l09 a 1913 - 3: pesetas.
- Memo/ ta acet"ca del eUl/feo de explf.;s¡,l.úS de segundad en las minas de hulla que

despl Clldell gt ISÚ. e~clJla por ü José ~lan a Jefe de la SeCClOli.!legunda_ Un (oUeto
en 4 ~ - ,1 peseta
Estadisttca de la asur.:taCI(¡11 (,Ot 1" a en l;.sPQ1jQ en ~ • de nOLlemll1 e de 1904 - ~ .50
pesetas
La pleLenCIÓn de los acculentes delt, abajO y la ht9~etle ü¡dusb tal - 3,50 pesetas
Mf;;lliU7la súb, e las eleC(tu~¡esde J ocales y ~uplell!es of:¡1 f1 os 1J patl onos.

- El dt:s("anso dOlUtnlCQI y las [(;.ternas de AJQ.dn'i
- In{or!J1e SOb1 e las t1'l17WS de AVnadén
- Pellcuwes de las ~octedades 001 eras - InformB
- Incice de Leglslaclún (-xltatyel a soin e segUlldad e higIene dt'l tt abaJO.
- In{o, mes de les In.specto1 es dd trabajO sobre la wfluencUL de la Buen a europea etl

las sndustrtas espunolas :3 tomos) - Tomo J. 2:,5U pesetas tomo JI 3,51} pesetas,
tomo lB, 2,50 pr...setas.

Ejemplares de l~e)eJioi del trabajo, di~pl1e.!'lto.'S para ser
colo~ndos en fabrica!", talleres, ete.

Ley de 30 de enerO de {900 sobl e accidentes del trabajO Re­
glamento y (aUlago de mecalllSlliOS prev<..ntlvos . .

Ley de ~3 de lllalZO de {900 sobre el trabajO de las !l'uJeres y
de los DlDOS. con Su Reglamento .. .. • ..•

Ley de 3 de marzO de HW4 sobre el descans.o QomInlcal. con
su Reglamento.. . . _ ..•.•.•..••• ..

Le} sobre 11 Jbunales IDdustrlales... ..• •• • .' .•
Real decreto de 25 de enerD de i 908 cJasi.b:cando las industrias

y trabajOS que se J.tl·ohlbeo total o parcIalmente a los l:llños
menores de (.Hez y seiS alias y a las JUuJeres menores de edad.

Lt:y .!labre COD¡;;eJos de conclllaclóo1 albltraJe índustila l

EN PRENSA

- Manual de LegislaClOn utA era (volumen segundo).

O,!5

0,15 -

El Boletin del Instituto de Reformas SocIales se pubhca en cuadernos men­
suales de unas 64 pagmas el! 4 •

strSCEIPCION"

Espaoa _ .'........ •.•.•• •..•.•••
E:x.tJ aDJerO. ..• ••.••...• . .•...•
~umero suelto '. .. '" ••

5 pesetaS al afiO
6 fl'8ncos

50 céntimos.

Las sLiscrlpClOnesal Boletln se, harán por un afio, a contar desde el nlÍmero dt!
Jubo

Los pedIdos de las publicaclOrres del Instituto, a D V. &uarez. LIbrería, :ealle4e
PrecIados, 48, MadrId: A todo ped-Ido deberá acompañal"Se su ímporte, máselde tran·
queo y c-ertlhcado _

La corrGspcIldéncld díllJase al Sr Jefe de la DIrecClón prímera, Iuatituto de
Beformas Sodales, calle de Pontejos. nUD1 2, princIpal MADRID




